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RESOLUCION U. DE C. N° 2000 074 - 2,

VISTOS:

1. Lo informado en el Consejo Académico 
marzo de 2.000, extraordinario celebrado el día 10 de

i u u por eli señor Decano de la Facultad de Inqeniería vinculado? asar ^ r asa:«
Universidad tuvieron en dicha ocasión y lo acordado en el mismo Consejo 
Académico. J

2. La necesidad de realizar una investigación administrativa con relación a los 
hechos denunciados, para verificar su ocurrencia y determinación del o los 
responsables y el grado de participación en los mismos.

3. El Oficio F.l. 2.000-065, de 22 de marzo de 2.000, del señor Decano de la 
Facultad de Ingeniería, señor Joel Zambrano Valencia, mediante el cual 
informa que el profesor señor Eduardo Salazar Homig tendrá a cargo la 
investigación sumaria relacionada con los hechos señalados..

4. Lo dispuesto en los Decretos U. de C. N° 94 - 162, y - 98 - 102, de 14 de 
mayo de 1998 y, lo que previenen los artículos 33 y 36 N° 21, de los 
Estatutos de la Corporación.

RESUELVO:

1. Instrúyase una investigación administrativa para investigar los hechos 
denunciados por el señor Decano de la Facultad de Ingeniería, señor Joel 
Zambrano Valencia 
mismos y el grado'de participación.

2. Designase fiscal a cargo de la investigación administrativa, al Sr. Eduardo 
Salazar Hornig, Profesor Asociado del Departamento de Ingeniería 
Industrial, quien deberá nombrar un secretario para la instrucción de la 
citada investigación, el que actuará además como Ministro de Fe de las 
diligencias que se realicen durante su tramitación.

y la determinación del o los responsables de los

3 Apercíbase en su oportunidad a quienes aparezcan como inculpados en la 
investigación, para que en la primera comparecencia, o dentro de las 48

pudiera afectar el cumplimiento de sus respectivas funciones.

funcionarioEstas serán resueltas por quien procedió al nombramiento del 

recusado.

4 Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto U. de C. N” 94-162, el Fiscal se 
sÜSrtri a las siguientes normas especiales en la tram,tacón de la

investigación:
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4.1. Deberá realizar todas las diliaenrias „ • • •
nara ¡nvactinar iao h u um9encias que a su juicio, sean necesarias
estudiantes que aparezea7cemp™eS*PSartiC'PaCiÓn qU8 " a '°S

en ellos.

su cierre y, si en ella se 
hechos denunciados u

, , .... que eventualmente les puedan
afectar responsabilidades en ellos, formulará los cargos que procedan 
al o los afectados, notificándoles personalmente o por carta certificada 
al domicilio que registren en la Universidad.

4.2 Una vez terminada la investigación, decretará 
concluye que se encuentran acreditados los 
otros, y que aparecen estudiantes

Estos tendrán un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde la 
notificación, para formular sus descargos, por escrito, pudiendo solicitar 
las medidas probatorias que estimen pertinentes para su defensa. Este 
plazo podrá prorrogarse por el señor Fiscal y a petición expresa del 
interesado por otros cinco (5) días más.

4.3 Terminada esta etapa, el Fiscal evacuará un informe y elevará los 
antecedentes al señor Secretario General con el objeto se dé 
cumplimiento a lo establecido en los artículos quinto y siguientes del 
Reglamento de Normas de Conducta de Estudiantes, contenido en el 
Decreto U. de C. N° 94 -162.

4.4 La investigación tendrá el carácter de secreta durante su tramitación, y 
dejará de serlo, a contar de la notificación de los cargos, 
exclusivamente para él o los inculpados o sus abogados, pudiendo 
entregárseles, con el objeto que realicen su defensa, copia o fotocopia 
del contenido del expediente de la investigación.

Incorpórense al expediente el antecedente señalado en los Número 3 de los 

Vistos de la presente resolución.

6. Notifíquese la presente Resolución al Fiscal, por el Secretario General.

5.

Concepción, marzo 28 de 2000.

ir de Asuntos Económicos y 
ría; al Contralor Universitario; aj 
irtes. Regístrese y archívese en

Transcríbase al Sr. Vicerrector; al Sr. Vicerre 
Administrativos; al Decano de la Facultad de lngan| 
Abogado Jefe del Servicio Jurídico y a la Oficina q<j j- 
Secretaría General.
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